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DISPOSICION TRANSITORIA 

Las tasas que se convalidan por el presente Decreto segui
rán recaudándose con ,arreglo a las normas' vtgep,tes al tiempo 
de su publ1~lón. hasta que por el Ministerio de Hac1e~da se,' 
dicten' las l\1Sposic1ones reglamentaí'j.as para la ejeéuc16n ~l. 
. si5tema recaudatorio previsto· en el art[~ulo noveno. . . 

¡\Si 10 dil¡pongp por el presente Decreto,: dado en MadrId 
a treinta Y uno. de marZO de mil novecientos sesenta. 

FRANOISCO FRANCO 

El M1n1Stro Subsecretario de la Presldencllr. 
. del Gobierno. ' 

LUIS OARRElRO :BLANOO 

••• 

MINISTERIO DE COiMERCIO 
" ' 

DECRETO 632/1960, de 31 de marZo,sóbr~Supre$fÓnde( 
Registro Oficial de ImportadOres. .,. 

El Decreto de dieciséis de marZo de mil novecientos treinta' 
, y . cuatro óreó el Registro Oficial de tmportador~ para la ins-' 
cripclónobligatorlit en él mismo del()s comerciantes e indtis-

. triales dédicados habitualmente' al comercio de importaciÓn.. 
El DecretO-ley sobril ordenación económica. de v'eintiuno de' 

julio de mU novecientos cincuenta y pueve, 'sentó las 'bases, 
desarrolladas en disposiciones posteriore'S, para . una progresiva. 
1i~rac1(m y flexibUidad de las' actividades 'eco~óm1cas en gene- . 
ral Y ~e las referentes al comercio, exterior en especial. 

.1 

Siguiendo las directrices señaladas por. dicho Decreto-ley . 
re>5ulta aconsejable. en las' actúales circunstancias. suprimir el 
mencionado Registro Oficial de Importadores por cuanto el 
mismo pudiera constituir en la práctica un obstáculo i la agi~ 
lidad con Que debe desarrollarse nuestro comercto de importa-
ción. ,. . . 

En su-virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa. 
deliberación del Consejo de Ministrós' en su reunión del dia 
diecisiete de marzo de mil novecientos 'seSenta, \ 

DISPONQO: 

: Artículo prlmeró.-:-Se EUprimeel Registro Oficiál. de Impor
tadores, 'oreado por Deéreto de dieciséis' de i:narzo de !nil nove.. 
cientos treinta y cuatto. ' . . 

Articulo segUndo . .-..Qu(!dan. derogados el· Decreto de dieciséis 
de marzo de mil novecientos treintá y cuatro. el artícUlo, yeinti~ 
ocho del Reglaméntoorgánico (lel Ministerio de Oomerc1o. de 
cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro: la.' Orden 
Be doce de Junto de mil noveclentostrelnta, y sIete, 103 apar· 
tados segundos 'de las Ordenes sobre importación de mercaú-

· cíall liberactÍlS y sujetas a.. régimen' global, de veintinueve de 
· Julio y cinco de agosto de mil tiovecientoa cttlcuenta. y nueve. 
y cuautás disposIciones' se opongan· a lo QlspuestQ' en el pre.. 
sente Decreto. 

Artl<;ulo- tercero.~e áutorlza 'al MinIstro de Oomercio para 
· dictar 1.asdlsposiciones qUIj fueren necesarias para la apllce.cIr~ 
dE;! preSente Decreto. '. . .' . ' . 

iABí lo' dispongo por el· presente Decreto, dado .en Ma4r1d 
a treinta y uno, de marzo dé milnovéclentol!1!esentB.:-

. /FRANCISCO ~OO 

El !,lfulstro de Comercio. 
ALBERTO ULLASTRES C4)'.oVO 

D .. A~rr6RI:OAPES. YPERSON~ 

PRE'SIDENCIA DEL GOBIERNO 
. ORDEN' de5 de abril.M 1960 pór laq1le caUSa '1;laja en 

la Agruptición -Tl.wtpo'ral Militar 1XLra$~Tvicio.s Civi,les 
el per~onu.l. que se relaciona. " 

Excmos. Sres. : Causan baja en la _ AgrUpación Temporal 
.Militar para Servicios Civiles, por los Ittotlvqsque se indican., 
los Suboficiales que a contihuación se relacionan. con expresión 
del empleo, Arma. situaéión y motivo' dft! la baja;, 

Brigada de Gaballeriadpn I4zaro Pér~-Ma,rC'O.---In.stltutO· 
Nacional dé Enseñanza Media «Alfonso II».-:-Ovledo (Ast~as). 
RetiradQ en 28 de marzo de 1960. . . ,. '.' ... 

Sargento de Infanteria ¡:lon José Garc!a Pér\!Z.4Reemplazo 
vol~tario» en Zamora.-Retirado en 26 de marzo .de 1960. 

Sargento de. Caballeria' don Artúro González SUiÍI'~-Dipq-
. tación 'Provincial de, Ovledo (Asturlas).-Retirado, en' 30· de 
marzo de 1960. 
. Sargento de Ingenieros don ndefonso López . Rodri~ez.
Escuela de Peritos ;Industriales. Madrid:-Retirado en 23 de 
marzo de 1960.' ' . 

Sargento de. Inf~ter!a· don JOSé Fe~era Lazo.-D1reCció~· 
General de Correos y Telecomunicación.:'-'PuertQllano ~Oiudad 
Real) .-Fallec1m1ento. -, . ' . 

Al personal dado' de baja por retiro como'. procedente de 
la .situación de «Colocado», deberá hacérsele nuevo señala
miento de haberes por el Organismo civil' a que pértenece. 
de; acuerdo con lo establecido en el articulo 23 de la Ley 
de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Oficíal del Estado» núm. ·9n. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y' demás efectót 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. ' 
Madrid, 5 de abril de 1960.-P. D., Serann Sánchez Fuen

santa. 

Excmos. Sres. Ministroo ••• 

ORDEN. de 5 de abril de 1960 por ia que se cla#fiéa para 
. solicitar destinos de prtmera' clas(! en. la Ai;trUpacfón 
Temporal Militar para ServiciOS· Civiles al Ten~nte 
Auxíl4zr d~ Injanterladon EmUlo M01Ia García • 

Excmo. Sr.: De acuerdo con i~' establecido en el párrafo se.- ' 
gundo del arlículo 11 de la Ley de i5 de julio de 1952 (<<Boíetín 
.oficial del¡ Estado» número 199), y por haber ascendido al 
empleo de Teniente de la Escala AUxiliar •. quéda clasificado para. 
solicitar' destinos de. primera clase en la Agrupación Temporal 
MiIltar para' Servicios Civiles el Téniente d~ Irifanteria dQn 
Emilio 'Moya García, destinado én la Zona P.e ReC1u..tamientcf 

. y MovJUzaciónnúmero 22 (Caja de Recluta número 37); en Bar-
celqna. . 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y tleniás efeotos. 
Diosgual'de a. V. E. muchos años, . 
Madrid; 5 de abril de 1960.-P. D., SerafúiSáÍlchez Fuen

santa. 

Excmo. Sr. Ministro del EJército. 

• • • 
ÓkDEN de 5 de abril. de 1960. por la que se otorgan des

tinos de adjudicaci6n directa a Pt.'T~01ÍW de la Ar¡ru- , 
. paci6n Temporal Militar. 

Excwo¡;. Sres.: De conformidaq con lo preceptuado 'en la Ley 
de 15' de julio de 1952 (<<Boletín Oücial del Estado» núm. 199), 

Est~ Presidencia del Gobierno dispone: . 
Articulo 1.~ P.or haberlo solicitado de la Junta Calificadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles las Entidades respectivas, pa
san a la situación de «Colocado» que especifica el apartado a) 
del articulo 17 de la referida Ley, el personal que a. cOiltlnuaoión 
se relarlona, con el cargo y en la Empresa que para cada uno 
se- indica: 

Teniente Auxiliar de Artilleria don José Ortega Castillo. 
con destino en el Regímiento de Artillería número 18. con el 
cargo de Auxiliar Administrativo de los establocimiento.s propie-


